
 
 
EXP: LICIR 25/36 

 

El órgano de contratación del presente contrato, el Director Científico de la Fundació 

Institut de Recerca de l’Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, una vez analizado el 

informe de valoración global y que el propuesto como adjudicatario, “CONSORCIO 

PARA LA EXPLOTACIÓN DEL CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS GENÓMICO” 

dio cumplimiento a la aportación de la documentación de la cláusula doceava del 

Pliego de Cláusulas Particulares, adopta el siguiente, 

 

ACORD D’ADJUDICACIÓ  

  

PRIMER.- ADJUDICAR el contrato de “SERVICIOS DE SECUENCIACIÓN 

MEDIANTE SCRNASEQ Y TCRSEQ EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN CON CÓDIGOS IN00077 Y PCN00914 PARA LA FUNDACIÓ 

INSTITUT DE RECERCA DE L’HOSPITAL DE LA SANTA CREU I SANT PAU”, de 

acuerdo con el informe de valoración emitido por el Dr. Oriol Dols-Icardo, Responsable 

del contrato, en fecha 16 de julio de 2025, el cual se adjunta con el presente acuerdo:  

- Para el LOTE 1: Servicio de secuenciación mediante scRNAseq y TCRseq en 

el marco del proyecto de investigación con código IN00077 “Single cell 

transcriptomics of PBMCs and CSF cells in the SPIN Alzheimer Disease 

cohort”: CONSORCIO PARA LA EXPLOTACIÓN DEL CENTRO NACIONAL 

DE ANÁLISIS GENÓMICO por un precio unitario de 1.384,38.-€ (IVA 

excluido). Importe total IVA excluido: 134.284,86.-€ 

- Para el LOTE 2: Servicio de secuenciación mediante scRNAseq y TCRseq en 

el marco del proyecto de investigación con código PCN00914 “Assessing the 

role of CSF immune cells in ALS”: CONSORCIO PARA LA EXPLOTACIÓN 

DEL CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS GENÓMICO por un precio unitario 

de 1.384,38.-€ (IVA excluido). Importe total IVA excluido: 55.375,20.-€ 

 

SEGUNDO-. APROBAR la disposición de los siguientes gastos: 

• Para el LOTE 1: 134.284,86.-€ (IVA excluido). 

• Para el LOTE 2: 55.375,20.-€ (IVA excluido). 

 

TERCERO.- FORMALIZAR el contrato una vez transcurrido el plazo mínimo de quince 

(15) días hábiles des de que se remite a las empresas licitadoras la notificación de la 

adjudicación a que se refiere la cláusula 14 del PCP. 



 
 
 

CUARTO.- PUBLICAR la presente adjudicación en el Perfil del Contratante, en la 

Plataforma de Contratación de la Generalitat de Cataluña y NOTIFICARLA al 

adjudicatario y al resto de licitadores a los efectos procedentes. 

 

Barcelona, 12 de septiembre de 2025 

 

 

 

Dr. Jordi Surrallés Calonge 

Director Científico  

Fundació Institut de Recerca 

Hospital de la Santa Creu i Sant Pau 

 


